
GLrayaqu I abri l de 2015

Señores
IV]IEIV]BROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE RETRACO S,A.
Ciudad.

De m s consideraciones:

En mi caldad de comlsario de a compañia REÍRACO S A. por el año de 2014 y cump iendo con
as d¡sposcones de Estatuto Social y Aa(.279 Num 4to De la Ley de Compañías codif¡cada, he
proced do al estudio revisión y comprobacón de las dilerentes etapas del desaro o economtco
adm n¡strai¡vo asi comode su Estado deStuacón Flnanc¡era y Resultados reg stros contab es y
demás documentos de RETRACO S A con la sigu enie opinión.

Oue os señores admin stradores de la compañía han cumplido con responsab¡ldad as normas
ega es y estatutafias

Oue de a revisióñ y comprobación de los reg siros contables se estabieció que estos han sido
evados con honest dad y de acuerdo con los princip os de coñtab idad generatnrente aceptados y

NoTmas l¡ternaconaes de nformación F¡nancera por lo que consdero que os Estados
Flnancieros y sus Resultados, preseniañ razonab emente la stuacón fiñanciera de RETRACO
SAadcembrede20l4

Durante e tempo en que efectué as revisones cor.probaciones y verificacio¡es que requirió e
irabajo realzado, he contado con loda la ayLrda necesaria en lodos os aspectos. por lo que
expreso mi agradec¡miento a ios señores Adminrsfadores de a compañia.

Se procedió a la revsón de os ibros sociales y de a correspondencia cor.probándose el
cumplmienio de las normas legaes, asÍ como del sslema de reg stro y archvo de su

Las c¡fras qle a compañia presenta en sus Esiados F nancieros a dcembre 31 de 2014, son
coi¡cidentes con las que regislran los Libros de Contabil dad que recom ende a técn ca contable

Los Administradores de a compañía no requieren rendir garantias pará el ejercic o de sus cargos
ya que esta ob gacrón no co¡sla en el estaiuto sociá ni ha d spuesio a JLlnta General de

Ratfco una vez más que he recbido toda a coláboraclón. ianto de los Admin stradores de a
compañÍacomodel Contador General de a msma yde raás personá que han hecho facllbe a
culm¡nacrón efect¡va deltrabajo encoaaendado por la Junta Generalde Acconrsias.
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COMISARIO


